
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Perm¡so y RecePción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, OE HASTA 'I.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE OERECHOS MUNICIPALES

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N" OE CERTIfICADO

456

2310312oL7

ROL S.t.t

s22-40
RURAI-

v¡sTos:
A) Las atribuciones emanadas del Art. 2'de la Ley N'20.898

B) La solicitud de Regularizac¡ón (Permiso y Recepc¡ón definitiva) de vivienda existente, suscrita por el prop¡etar¡o y

el arquitecto o profes¡onal competente correspondiente al expediente N"7863 de la fecha lSlOXl2OlT

C) Los antecedentes ex¡gidos en eltitulo lartÍculo 2" de la Ley N'20.898.

D) La exención de pago de derechos mun¡c¡pales estab¡ecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el prop¡etar¡o y que constan en elexped¡ente del literal B)anterior.

1,- Otorgar Certificado de Regularización que eñtrega simultáneamente el Permiso y la Recepción def¡nitiva de la

vivienda ex¡stente con una superficie de 56,85 mz ubicada en MONTE ARARAT 338

LOTE N'................. Manzana ................. localidad o loteo. sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certíficado de regularizac¡ón.

2.- lndividualización del lnteresado
NoMBRE o RAZóN soctat- det pRoptETARto R.U.T.

DE LA FUENfE MELIVILU PATRICIA 6.433.106-K

REPRESENTANTE LEGAL deI PROPIETARIO t.u.T.

3. -lndividualización del Arquitecto o Profesional competente
NOMBRE O RAZÓN SoctAL oE LA EMPRESA (.uendo.orresponda) R.U.T.

NOMBRE DEI- PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION R.U.T.

CESAR HERMOSILTA DE TA FUENTE ARQUITECTO

NoTA,5C3únr.tac)a.t¡«lo2'délaLeyN'20i9asegúnadrculolT'de.!G!C

NOTAS

C¡TAUNA gqs¿R
Arq

D¡reccdn de

) MARCELO BERNIER RICHTER

1.- Cualquier diferencia del presente proyecto con la real¡dad, provocárá la anulación delpresente permiso.

2.- No se efectuó vis¡ta a terreño.

3.- El presente Cert¡f¡cado de Régular¡zac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION SIMUITANEA en 15,43 m¡ en primer p¡so. Completendo un
total de 66,85 m¡ destino v¡v¡enda.

4.- CARPEfA 932 AñO 2016, SEO 7863 CON FECHA15l13l21t7.

5 - Construcc¡ón ácogida al D.F.L. N'2, la cua¡ impide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acogida

cualquier tipo de uso relacionado con el expendio y/o venta de bebidas alcóhol¡cas y todos aque¡lo5 usos

e impide dar que se menc¡onan en elArt_ 162 de la Ley General de Urbanismo y Construcción
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